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Ref. 2021-01082 

 

En atención a la manifestación de la liquidadora,  que  da  cuenta  del trámite de  

notificación  a los  acreedores, se advierte que si bien fue remitida la 

comunicación a cada uno de los interesados, lo cierto es que no es establece 

claramente que el destinatario haya tenido acceso al correo remitido con tal 

propósito, conforme  la  sentencia  C-420 de 2020. (Artículo 292 del C.G.P. en 

concordancia con el art. 8º Decreto 806 de 2020). 

 

En consecuencia, se REQUIERE a la parte actora para que para que en el término 

de treinta (30) días, contados a partir de la notificación del presente proveído 

estricto  cumplimiento a lo ordenado en auto del 24 de mayo de 2022, so pena de 

dar aplicación a la sanción  procesal  establecida  en  el  art.  317  del  C.  G. del  

P., esto es, declarar terminado el proceso por desistimiento tácito 

 

Vencido el término reseñado en precedencia, ingrese al despacho para proveer lo 

que en derecho corresponda.   

 

Notifíquese y cúmplase,1 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 

 

 

                                                             
1
 Esta providencia se notificó por estado No. 61 de 15 de junio de 2022. 
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